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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Función
 
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP- es la institución
guatemalteca líder en la formación profesional de los trabajadores y del recurso
humano por incorporarse al mundo laboral. Promueve por delegación del Estado y
con la contribución del sector privado, el desarrollo del talento humano y
productividad nacional.
 
El INTECAP cuenta con un sistema de gestión de la calidad certificado con la
norma ISO 9001:2015, que lo fortalece como un ente de calidad, muy propio para
la globalización y los requerimientos internacionales, porque sus acciones y
productos de capacitación y asistencia técnica son reconocidos mundialmente.
 
El INTECAP tiene como propósito contribuir a acrecentar la producción de las
empresas con un mínimo de tiempo, bajo costo, con los mismos recursos y
superando la calidad de los productos que ofrecen.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
 
La auditoría se realizó en cumplimiento a:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículos 2 Ámbito de
Competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Artículo
1 Grupo de Normas, literal a) Normas Generales de Control Interno.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, Normas de Auditoría Gubernamental de Carácter
Técnico denominadas Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores Adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
El Nombramiento No. DAS-03-0114-2018, de fecha 16 de agosto de 2018.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Evaluar la eficacia de los resultados obtenidos de los objetivos planteados en el
Plan Operativo Anual, de la Actividad 002 Formación Ocupacional Certificable del
Programa 11, Formación de Recurso Humano, de las carreras Técnico en
Mecánica Automotriz, Mecánico Automotriz Gasolina, Técnico en Electricidad
Industrial, Soldador Industrial, Cocinero, Cocinero Internacional, Repostero,
Panadero, Cultora de Belleza, Modista, Técnico en Reparación y Soporte de
Sistemas Informáticos y Electricista Instalador Domiciliar, que tuvieron mayor
demanda, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018.
 
Específicos
 
Subpregunta 1
 
¿Están cumpliendo con sus objetivos globales las carreras con mayor demanda de
la actividad 002 Formación Ocupacional Certificable?
 
Subpregunta 2
 
¿De qué forma se han establecido las metas para la actividad 002 Formación
Ocupacional Certificable?
 
Subpregunta 3
 
¿El INTECAP tiene contemplado el otorgamiento de becas, descuentos o
exoneraciones a personas de escasos recursos económicos que tengan interés en
la Formación Ocupacional Certificable?
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área de desempeño
 
Se evaluó la eficacia de los resultados obtenidos de los objetivos planteados en el
Plan Operativo Anual, de la Actividad 002 Formación Ocupacional Certificable del
Programa 11, Formación de Recurso Humano, de las carreras Técnico en
Mecánica Automotriz, Mecánico Automotriz Gasolina, Técnico en Electricidad
Industrial, Soldador Industrial, Cocinero, Cocinero Internacional, Repostero,
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Panadero, Cultora de Belleza, Modista, Técnico en Reparación y Soporte de
Sistemas Informáticos y Electricista Instalador Domiciliar, con mayor demanda,
durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
El presupuesto para el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad
-INTECAP- para el ejercicio fiscal 2018, fue aprobado por medio de Acuerdo
Gubernativo Número 284-2017 de fecha 15 de diciembre de 2017, por la cantidad
de Q757,538,800.00, el cual no sufrió modificaciones presupuestarias durante el
período, para un presupuesto vigente de Q757,538,800.00 y un presupuesto
devengado al 31 de diciembre de 2018 de Q514,065,614.12.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
 
Descripción de criterios
 
Generales
 
Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su Reglamento, Acuerdo
Gubernativo Número 09-2017.
 
Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Acuerdo
Gubernativo No. 540-2013.
 
Decreto Número 50-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado con vigencia para el
ejercicio fiscal dos mil dieciocho.
 
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 122-2016.
 
Decreto Número 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos y su Reglamento Acuerdo Gubernativo No. 613-2005.
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Manuales y demás reglamentación emitida por los órganos rectores del
SIAF-SAG.
 
Acuerdo Ministerial Número 279-2017 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Dirección Técnica del Presupuesto, Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala, 6ª. Edición.
 
Específicos
 
Decreto Número 17-72, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP- y su
Reglamento.
 
Decreto Ley 7-83, contiene modificaciones al Decreto 17-72 del Congreso de la
República de Guatemala, en sus artículos 13 y 14.
 
Acuerdo Gubernativo Número 284-2017, de fecha 15 de diciembre de 2017,
Presupuesto de Ingresos del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad
-INTECAP-.
 
Plan Operativo Multianual 2018-2022.
 
Plan Operativo Anual del INTECAP, 2018.
 
Lineamientos para la Elaboración del Plan Operativo Anual 2018.
 
Oferta Formativa Certificable, Catálogo 2018.
 
Informes de Gestión y Rendición de Cuentas cuatrimestrales de 2018
 
Acuerdo No. GE-31-2017 Edición 02 Normativo de Becas para la Formación
Ocupacional de Jóvenes de escasos recursos económicos del Instituto Técnico de
Capacitación y Productividad -INTECAP-.
 
Acuerdos, circulares, reglamentos y demás disposiciones emitidas por la Junta
Directiva del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas de auditoría utilizadas parten de una apreciación general de la
estructura de la Entidad auditada, a efecto de formarse una apreciación y juicio de
las características generales de la administración del Programa 11, Formación de
Recurso Humano, para posteriormente realizar un análisis de sus elementos.
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En la auditoría se realizaron entre otros, los procedimientos siguientes:
 
Programas de auditoria
 
Describen los procedimientos que se efectuaron por cada subpregunta que se
planteó, en los cuales se describen los procedimientos que se efectuaron, estos
fueron flexibles para alcanzar el objetivo de la auditoría.
 
Entrevistas
 
Se realizaron entrevistas a funcionarios y empleados para recolectar datos e
información, identificar argumentos, generar y evaluar ideas y sugerencias,
confirmar hechos y corroborar datos de otras fuentes.
 
Cuestionario de Control Interno
 
Se elaboró Cuestionario de Control Interno, el cual fue trasladado a funcionarios y
empleados de las Divisiones y/o Departamentos Administrativos, para comparar
respuestas, realizar análisis estadísticos, generalizar las conclusiones.
 
Ficha Técnica
 
Se elaboró ficha técnica, para recurso humano que recibe Formación Ocupacional
Certificable, con el objeto de constatar y cruzar información proporcinada por la
institución, la cual fue implementada por el equipo de auditoría.
 
Confirmaciones
 
Se solicitó información a instituciones públicas para corrobar respuestas dadas por
INTECAP. Específicamente a la Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes
Inmuebles -DICABI-, relacionado con la adquisición de inmuebles o terrenos para
ampliar o construir más centros de capacitación.
 
Observación
 
Se realizó observación directa mediante visitas a la Delegación de Sacatepéquez
y Centros de capacitación, denominados Centro Guatemala 1, ubicado en la zona
7 de la Ciudad Capital y Centro Guatemala 2, ubicado en la zona 21, Colonia
Justo Rufino Barrios de la Ciudad Capital; que permitió comprender el contexto en
el cual se desarrolla la Formación Ocupacional Certificable, atestiguar hechos,
captar aspectos que al confrontar con las percepciones de los entrevistados,
proporcionaron una visión más completa del programa auditado.
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 6 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y
DEPORTES

                                            
INSTITUTO TECNICO DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD INTECAP

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
 
 
Hechos relacionados con el desempeño
 
Para el desarrollo de la auditoría, se planteó una pregunta y tres subpreguntas
basadas en el objetivo del programa, a las cuales se da respuesta en el desarrollo
de la misma.
 
En ese sentido se presentan hechos que clarifican la ejecución del programa 11,
Formación de Recurso Humano, Actividad 002, Formación Ocupacional
Certificable de las carreras con mayor demanda:
 
Pregunta de auditoría
 
¿Se están cumpliendo con eficacia los resultados de los objetivos planteados en el
Plan Operativo Anual de la Actividad 002, Formación Ocupacional Certificable, del
Programa 11, Formación de Recurso Humano, de las carreras: Técnico en
Mecánica Automotriz, Mecánico Automotriz Gasolina, Técnico en Electricidad
Industrial, Soldador Industrial, Cocinero, Cocinero Internacional, Repostero,
Panadero, Cultora de Belleza, Modista, Técnico en Reparación y Soporte de
Sistemas Informáticos y Electricista Instalador Domiciliar, que tienen mayor
demanda durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018?
 
Subpregunta 1 
 
¿Están cumpliendo con sus objetivos globales las carreras con mayor demanda de
la actividad 002 Formación Ocupacional Certificable? 
 
Por medio de oficios números CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-04-2018,
CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-06-2018, se requirió información al INTECAP
relacionada con el logro de objetivos y metas, para lo cual presentaron Informes
de Gestión Cuatrimestral y Rendición de Cuentas  del ejercicio 2018, así como los
Lineamientos para la elaboración del Plan Operativo Anual 2018; Catálogo de
Oferta Formativa Certificable y se analizaron los objetivos establecidos en el Plan
Operativo Anual -POA-.
 
El equipo de auditoría generó los Reportes: R00804768, Ejecución del
Presupuesto y R00804769, Comparación de Ejecución Financiera y Física.
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Subpregunta 2
 
¿De qué forma se han establecido las metas para la actividad 002 Formación
Ocupacional Certificable?
 
Por medio de oficios números CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-04-2018,
CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-06-2018 y CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-09-2018
se requirió información a funcionarios del INTECAP, a efecto de determinar la
forma en que fueron establecidas las metas para la actividad 002, Formación
Ocupacional Certificable, proporcionando El Plan Operativo Anual, Informes de
gestión y rendición de cuentas cuatrimestrales, Plan Operativo Multianual
2018-2022, Lineamientos para la elaboración del Plan Operativo Anual, Oferta
Formativa Certificable Catálogo 2018.
 
Subpregunta 3
 
¿INTECAP, tiene contemplado el otorgamiento de becas, descuentos o
exoneración a personas de escasos recursos económicos que tengan interés en la
Formación Ocupacional Certificable?
 
Con el objeto de determinar si el INTECAP tiene contemplado el otorgamiento de
becas, descuentos o exoneración a personas de escasos recursos económicos
que tengan interés en la Formación Ocupacional Certificable, se requirió
in formación por  medio de of ic ios números
CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-04-2018, CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-06-2018
y CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-14-2018, para determinar el otorgamiento de
becas, proporcionando para el efecto, el Plan Operativo Anual 2018, lineamientos
para la elaboración del Plan Operativo Anual 2018, Informes de Gestión y
Rendición de Cuentas del ejercicio fiscal 2018, el Normativo de Becas para la
Formación Ocupacional de jóvenes de Escasos Recursos Económicos, además
de realizar visitas a la Delegación de Sacatepéquez, al Centro Guatemala 1,
ubicado en la zona 7 de la Ciudad Capital y al Centro Guatemala 2, ubicado en la
zona 21 de la Ciudad Capital, para realizar las verificaciones correspondientes.
 
Conclusiones al desempeño
 
Para el desarrollo de la auditoría, se planteó una pregunta y tres subpreguntas
basadas en el objetivo del programa, a las cuales se da respuesta en el desarrollo
de la misma.
 
En ese sentido se presentan hechos que clarifican la ejecución del programa 11,
Formación de Recurso Humano, Actividad 002, Formación Ocupacional
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Certificable de las carreras con mayor demanda:
Pregunta de auditoría
 
¿Se están cumpliendo con eficacia los resultados de los objetivos planteados en el
Plan Operativo Anual de la Actividad 002, Formación Ocupacional Certificable, del
Programa 11, Formación de Recurso Humano, de las carreras: Técnico en
Mecánica Automotriz, Mecánico Automotriz Gasolina, Técnico en Electricidad
Industrial, Soldador Industrial, Cocinero, Cocinero Internacional, Repostero,
Panadero, Cultora de Belleza, Modista, Técnico en Reparación y Soporte de
Sistemas Informáticos y Electricista Instalador Domiciliar, que tienen mayor
demanda durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018?
 
Subpregunta 1 
 
¿Están cumpliendo con sus objetivos globales las carreras con mayor demanda de
la actividad 002 Formación Ocupacional Certificable? 
 
Por medio de oficios números CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-04-2018,
CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-06-2018, se requirió información al INTECAP
relacionada con el logro de objetivos y metas, para lo cual presentaron Informes
de Gestión Cuatrimestral y Rendición de Cuentas  del ejercicio 2018, así como los
Lineamientos para la elaboración del Plan Operativo Anual 2018; Catálogo de
Oferta Formativa Certificable y se analizaron los objetivos establecidos en el Plan
Operativo Anual -POA-.
 
El equipo de auditoría generó los Reportes: R00804768, Ejecución del
Presupuesto y R00804769, Comparación de Ejecución Financiera y Física.
 
Subpregunta 2
 
¿De qué forma se han establecido las metas para la actividad 002 Formación
Ocupacional Certificable?
 
Por medio de oficios números CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-04-2018,
CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-06-2018 y CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-09-2018
se requirió información a funcionarios del INTECAP, a efecto de determinar la
forma en que fueron establecidas las metas para la actividad 002, Formación
Ocupacional Certificable, proporcionando El Plan Operativo Anual, Informes de
gestión y rendición de cuentas cuatrimestrales, Plan Operativo Multianual
2018-2022, Lineamientos para la elaboración del Plan Operativo Anual, Oferta
Formativa Certificable Catálogo 2018.
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Subpregunta 3
 
¿INTECAP, tiene contemplado el otorgamiento de becas, descuentos o
exoneración a personas de escasos recursos económicos que tengan interés en la
Formación Ocupacional Certificable?
 
Con el objeto de determinar si el INTECAP tiene contemplado el otorgamiento de
becas, descuentos o exoneración a personas de escasos recursos económicos
que tengan interés en la Formación Ocupacional Certificable, se requirió
in formación por  medio de of ic ios números
CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-04-2018, CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-06-2018
y CGC-DAS-03-AD-INTECAP-Of-14-2018, para determinar el otorgamiento de
becas, proporcionando para el efecto, el Plan Operativo Anual 2018, lineamientos
para la elaboración del Plan Operativo Anual 2018, Informes de Gestión y
Rendición de Cuentas del ejercicio fiscal 2018, el Normativo de Becas para la
Formación Ocupacional de jóvenes de Escasos Recursos Económicos, además
de realizar visitas a la Delegación de Sacatepéquez, al Centro Guatemala 1,
ubicado en la zona 7 de la Ciudad Capital y al Centro Guatemala 2, ubicado en la
zona 21 de la Ciudad Capital, para realizar las verificaciones correspondientes.
 
Recomendaciones y beneficios esperados
 
Como resultado del trabajo de auditoría realizado por el equipo y tomando en
cuanta que la entidad cumplió con eficacia los objetivos trazados para el ejercicio
fiscal 2018, se presentan las siguientes recomendaciones: 
 
Subpregunta 3
 
¿El INTECAP, tiene contemplado el otorgamiento de becas, descuentos o
exoneración a personas de escasos recursos económicos que tengan interés en la
Formación Ocupacional Certificable?
 
Se considera necesario actualizar el normativo GE-31-2017, de becas para la
Formación Ocupacional de Jóvenes de Escasos Recursos Económicos, para
incluir a las delegaciones, en virtud que únicamente los centros de capacitación
están contemplados en la normativa indicada. 
 
Beneficio esperado
 
Que el INTECAP pueda certificar a más cantidad de personas económicamente
activas, que no han tenido la oportunidad de recibir formación escolar, para
incorporarlas al programa de becas y contribuir a la competitividad y desarrollo del
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país.
 
Buenas prácticas
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, fue certificado por
Suiza en noviembre del año 2002, teniendo un Sistema Nacional de Calidad,
adscrito al Ministerio de Economía. 
 
ISO (Organización Internacional de Normalización) es una federación mundial de
organismos nacionales de normalización (organismos miembros de ISO). El
comité responsable de esta norma es el ISO/TC 176, Gestión y Aseguramiento de
la calidad.
 
Esta Norma Internacional proporciona los conceptos fundamentales, los principios
y el vocabulario para los sistemas de gestión de la calidad (SGC). Su objetivo es
incrementar la consciencia de la organización sobre sus tareas y su compromiso
para satisfacer las necesidades y las expectativas de sus clientes y sus partes
interesadas y lograr la satisfacción con sus productos y servicios.
 
Esta norma es universalmente aplicable entre otros, a:
 
Las organizaciones que buscan el éxito sostenido por medio de la implementación
de un sistema de gestión de la calidad;
 
Las organizaciones que realizan evaluaciones de la conformidad frente a los
requisitos de la Norma ISO 9001;
 
Los proveedores de formación, evaluación o asesoramiento en gestión de la
calidad.  
 
Aplica la norma ISO 9000, Sistema de Gestión de la Calidad.
 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Por tratarse de la primera Auditoría de Desempeño que se realiza al Instituto
Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, no existen recomendaciones
de auditorías anteriores.
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10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 ARNALDO ADEMAR ALVARADO CIFUENTES GERENTE A.I. 01/01/2018 - 31/12/2018
2 GABRIEL VLADIMIR AGUILERA BOLAÑOS PRESIDENTE 01/01/2018 - 31/12/2018

 


